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1. INTRODUCCIÓN 

 

Es para mí un honor hacer la entrega de este plan de trabajo plurianual, que 

regirá la vida de nuestra parroquia por los próximos 4 años, que va desde 2023 

al 2027, en él se exponen las metas que me estoy proponiendo alcanzar 

propuesta que la he elaborado en consulta con nuestro pueblo tanto del centro 

poblado como de los sitios y recintos que administrativamente son parte de 

nuestra Parroquia, adicionalmente la propuesta se enmarca en las bases 

ideológicas del Partido Social Cristiano, en las demandas de la ciudadanía y en 

el marco legal que rige a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, por último 

se enmarca en los 16 Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2021 – 2025. 

Finalmente estamos seguros que cumpliremos con nuestras metas que a 

continuación proponemos y con los objetivos institucionales del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial de Tendales. 

 

2. DIAGNOSTICO  

 

2.1. DATOS GENERALES: 

 

 

 

 Datos generales 

de la parroquia 

Datos / explicación  

Ubicación La parroquia Tendales se encuentra ubicada al norte del 

Cantón EL Guabo, cerca de la parroquia Barbones a 15 

minutos por el acceso vial que conduce la vía Bajo alto 

Tendales, antigua cabildo del Puerto.  

2023 - 2027 Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Tendales 



 

 
 

 
 
 

 

2.2.  UBICACIÓN / LIMITES, EXTENSIÓN Y DIVISIÓN POLÍTICA 

ADMINISTRATIVA  

 

Límites Norte con Rio Siete, al Sur Cabecera Cantonal El 

Guabo, por los Sitios El Triunfo o Naranjo, La Bocana 

en línea recta hasta el caserío de Bajo Alto. Al Este 

Lindera con la Hacienda María Teresa y la Hacienda 

San Antonio de Pagua Filadelfia siguiendo Aguas 

Abajo por el Chaguana que pertenecen a la Parroquia 

Río Bonito, y al Oeste Con el Océano Pacífico. 

Extensión 106.28 Km2 

Población total 5 023 habitantes (Censo del año 2010) 

División 

política 

/ 

administrativa 

La Parroquia está compuesta por: Cabecera 

Parroquial Tendales, 7 Sitios, 2 Comunas y 4 barrios  

Cabecera Parroquial: TENDALES 

SITIOS: La Maravilla, La Bocana, Voluntad de Dios, 

El Naranjo, Sabana de Pagua, San Pablo, Cooperativa 

Unión Lucha y Trabajo.  

COMUNAS: Ancestral Bajo Alto, La Puntilla. 

BARRIOS: 15 de Abril, 24 de Mayo, 10 de Agosto, 

10 de Octubre 

 

2.3. MAPA DE LA PARROQUIA TENDALES  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 
 
 

 

2.4. ORIGEN DEL NOMBRE TENDALES  

 

Una de las principales actividades de la zona es la explotación agrícola cuyo 

principal producto es el cacao, el cual era transportado en época de invierno, 

desde todos los puntos de la región hasta la hacienda para ser secado al sol en 

unos aparatos que llevaban ese nombre (Tendales) los cuales eran de palo y malla 

en la que se colocaban  las semillas, de donde la hacienda y la 

comunidad  tomaron su nombre. 

 

2.5. CREACIÓN DE LA PARROQUIA  

 

En  Sesiones  del  Muy Ilustré Concejo  Municipal del Cantón  Machala  ha sido 

discutido y aprobado en las sesiones  celebradas  el dos de Enero de mil 

novecientos Cincuenta y Siete  y el  5 de Octubre de 1958 en la cual se aprobó 

con fecha 13 de febrero de 1962 mediante acuerdo ministerial Nº 24, se crea la 

Parroquia Rural de Tendales, ya que reúne los requisitos  necesarios para la 

creación  en Parroquia , por la densidad de su población y por la riqueza agrícola 

y favorable posición  geográfica de esta zona y también el espíritu de trabajo y 

agrado de cultura de sus habitantes y especialmente el importante Puerto Fluvial 

para  el mayor desenvolvimiento agrícola, comercial y cultural dotándose  a sus 

moradores mayores garantías y mejoras de todo orden para elevar sus 

condiciones de vida 

 

2.6. PARROQUIALIZACIÓN 

 

Surge por Ordenanza Municipal del cantón El Guabo, el 5 de octubre de 1958, 

pero su publicación en el Registro Oficial No 62, ocurrió el 26 de febrero de 1962. 

A pesar de esta información verídica, los tendaleños celebran sus fiestas de 

Parroquialización el 15 de abril. 

 

2.7. IMPACTOS AMBIENTALES 

Los residuos sólidos han representado un problema a nivel mundial debido a los 

altos volúmenes de los residuos sólidos generados por los ciudadanos; cuando el 

manejo de éstos no es el adecuado, puede afectar a la salud de los ciudadanos y 

al medio ambiente. En la Parroquia de Tendales la contaminación por los residuos 

sólidos en especial por los plásticos, latas, papeles, fundas, etc. en las calles, 

veredas y cunetas ha permitiendo que los alrededores causen problemas de 

contaminación visual y ambiental generando un malestar a los moradores y a los 

visitantes.  



 

 
 

 
 
 

 

Las mancomunidades en la actualidad han favorecido a un mejor manejo en los 

proyectos y programas. El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón El 

Guabo, a través de la Unidad de Control y Manejo de Residuos Sólidos, realiza la 

labor de la recolección de basura en la Parroquia Tendales pasando una a dos 

veces a la semana y en los sitios una vez a la semana es por ello que en los 

mismos sitios optan por la quema de basura.  

Como ayuda por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón El 

Guabo ha desarrollado e implementando un contenedor para el depósito de los 

desechos plásticos, vidrios, latas y cartón en la Comuna Ancestral de Bajo Alto con 

la finalidad de reducir los desechos inorgánicos y a su vez mantener limpia la 

comuna. 

 

2.8. POBLACIÓN TOTAL DE LA PARROQUIA TENDALES  

La población total es de 9177 habitantes, de los cuales 5208 son hombres y 3969 

son mujeres. 

La Parroquia de Tendales cuenta con la mayor concentración de población es en 

la Comuna Ancestral Bajo Alto. Además, su distribución poblacional está en los 

sitios: La Maravilla, La Bocana, Voluntad de Dios, Cooperativa Unión Lucha y 

Trabajo, El Naranjo, Sabana de Pagua y los barrios 15 de abril, 24 de mayo, 10 

de agosto, 10 de octubre y la comuna de La Puntilla la población es dispersa. 
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3. PROBLEMAS Y PRIORIDADES PRIORIZADAS POR COMPONENTE – 

PDyOT CANTONAL. 

 

Dentro de los problemas y potencialidades que se establecieron en el 

PDyOT cantonal, y que servirá como base para el PDyOT de la 

parroquia Tendales, tenemos el siguiente resumen, considerando los 

problemas reales de la parroquia (Tabla 1). 

Tabla 1. Resumen de problemas establecidos en el PDyOT de la parroquia 

Tendales. 

 

COMPONENTE

S 

POTENCIALIDADES/PROBLEMAS 

BIOFÍSICO 

(Problemas) 

Déficit del servicio de recolección de los desechos sólidos. 

Botaderos clandestinos de basura, que en ciertos casos 

son desalojados en el río. 

Río Chaguana contaminado por desalojo de los desechos 

líquidos, plásticos, que afecta la fauna acuática. 

Contaminación por fumigación aérea de bananeras que 

afecta a todos los pobladores de Tendales. 

No existe alcantarillado en los sitos de Voluntad de Dios, 

La Maravilla, Naranjo y San Pablo. 

Contaminación de la Isla la Puntilla con desechos sólidos 

y líquidos. 

Tala de mangle para ampliación de camaroneras. 

Deforestación en la captación de agua de Río Bonito, 

para consumo humano de la parroquia Tendales. 

Presencia de desechos sólidos en la playa de Bajo Alto 

Contaminación por desechos, producto del Gas de Petro-

amazonas. 

Matanza de fauna marina por el uso de pesticidas 

químicos. 

Contaminación por desechos de las camaroneras. 

Contaminación de los sitios por falta de alcantarillado. 

Contaminación del río por la presencia de hatos 

ganaderos 

Recolección de los desechos sólidos cada 8 días por el 

municipio del Guabo. 



 

 
 

 
 
 

 

BIOFÍSICO 

(Potencialidade

s) 

El río Chaguana es navegable y se puede llegar a la 

Puntilla que es un atractivo turístico de la zona. 

Presencia de Atractivos turísticos, poco explotados. 

Presencia de dos bosques protectores pertenecientes a 

la SNAP. 

Variedad de ecosistemas, principalmente por las 

características físicas y diferencia altitudinal. 

Suelos coluviales ricos en materia orgánica para su 

producción como Cacao, banano, etc. 

SOCIO 

CULTURAL 

(Problemas) 

Falta de asistencia de los niños a los centro educativo, 

como es el caso del sitio Voluntad de Dios. 

Consumo de drogas y alcohol en los sitios públicos. 

Los inmigrantes que trabajan en las haciendas son 

causantes de violencias y robos en los sitios. 

Subcentro de salud requiere de personal, equipamiento 

médico; y mejoramiento su infraestructura. 

Presencia de violencia intrafamiliar en los hogares de la 

parroquia. 

 Existe constantes robos y asaltos en los sitios 

Pérdida de confianza en las autoridades 

Se está perdiendo paulatinamente las tradiciones 

culturales de la población. 

SOCIO 

CULTURAL 

(Potencialidade

s) 

Presencia de la escuela del milenio. 

Cuentan con los proyectos en ejecución del adulto 

mayor, CIBV y el de discapacitados. 

Los niños y adolescentes cuentan con un trato de 

igualdad y equidad en los centros educativos. 

El GAD Parroquial cuenta con un equipo terapéutico. 

Cada sitio tiene su directiva de pro mejoras. 

Existe la propuesta de que las escuelas cerradas se 

constituyan en un infocentro. 

ECONOMICO – 

PRODUCTIVO 

(Problemas) 

No existe mano de obra calificada en la parroquia. 

No hay asociaciones. 

No existe una planta procesadora de camarón. 

Contaminación del medio ambiente por sector 

camaronero. 

No hay control en el proceso de siembra de camarón. 

Perjuicio a la población y al pescador artesanal. 

Falta de control de los organismos del estado. 



 

 
 

 
 
 

 

El turismo no ha sido explotado (La Puntilla). 

No existe capacitación sobre emprendimiento turístico 

(playas de la parroquia). 

No hay   restaurantes,   juguerías,   hoteles,   ni   un   

mercado   en   la parroquia. 

Existe explotación laboral en bananeras. 

El 5 % de la población cuenta con trabajo en bananeras. 

No existe protección para trabajadores por parte de las 

empresas. 

Contaminación y enfermedades por fumigación en 

bananeras. 

No se cumplen las normas alemanas en lo que respecta 

al banano 

orgánico. 

No existe una planta de elaboración de productos 

derivados del 

banano. 

El banano no forma parte de la alimentación de los 

estudiantes de las 

escuelas. 

No hay equidad de producción. 

No existe un camal en la parroquia. 

Es mínima la producción de cacao, se ha reducido en un 

85 %. 

ECONOMICO – 

PRODUCTIVO 

(Potencialidade

s) 

Zona productiva de banano y camarón. 

Existen buenas playas turísticas, por lo que es 

considerado como lugar 

turístico de primera. 

Existe la Escuela del Milenio construida con la regalía del 

gas natural. 

Existe la producción de gas en Bajo Alto, beneficiando a 

cada uno de 

los hogares de la parroquia. 

Transporte para los estudiantes de la parroquia 

Fuentes de trabajo por la construcción de la vía de 

entrada y salida; y puente. 

Planta de gas natural, gratuito para la población hasta la 

actualidad. 

Donación de cocinas a cada uno de los hogares. 



 

 
 

 
 
 

 

 Plan de vivienda. 

ASENTAMIENTO

S HUMANOS 

(Problemas) 

Contaminación ambiental por la fumigación de las 

bananeras 

Falta de cobertura de los servicios básicos en un 30%. 

Falta de relleno en zonas bajas, existiendo peligro de 

inundaciones. 

Falta de un mercado. 

Seguridad ciudadana es deficiente. 

Centros educativos con poco control, al ingreso de sus 

estudiantes (ingresan con droga). 

Vías en malas condiciones en la parroquia (30%) y los 

sitios aledaños 

(70%). 

Difícil acceso a los centros turísticos en ríos y las playas. 

Escases de líneas de transporte. 

No se puede construir un parque infantil. 

ASENTAMIENTO

S HUMANOS 

(Potencialidade

s) 

Turismo (playas). 

Presencia de una casa parroquial nueva. 

Explotación del gas. 

Vía principal de ingreso en buen estado. 

Puente en fase de construcción. 

MOVILIDAD, 

ENERGÍA Y 

CONECTIVIDAD 

(Problemas) 

Las vías de acceso a los sitios y barrios aledaños a la 

parroquia requieren mantenimiento de asfaltado; 

cuentan con calles que son de tierra y están en mal 

estado, principalmente en épocas lluviosas no 

hay vías acceso a estas zonas. 

Inexistencia de muelles en sectores turísticos de la 

parroquia y transporte fluvial. 

Inexistencia de infocentros (puntos de encuentro) en los 

sitios de la parroquia. 

Limitado acceso a internet en la parroquia y redes 

telefónicas. 

 

MOVILIDAD, 

ENERGÍA Y 

CONECTIVIDAD 

(Potencialidade

s) 

Planta de gas natural con servicio gratuito del 

combustible a cada hogar. 

Vías aperturadas a cada uno de los sitios de la parroquia. 

El 93 % de la población cuenta con el servicio de energía 

eléctrica. 

Construcción del puente en la cabecera parroquial que 

permitirá un rápido acceso a cada uno de los sitios. 



 

 
 

 
 
 

 

 

 

POLÍTICO Y 

PARTICIPA

CIÓN 

CIUDADAN

A 

(Problemas) 

No se cuenta con el modelo de articulación entre los 

diferentes niveles del estado. 

Bajo presupuesto para cumplir con todas las 

competencias. 

No se   han   establecido   mecanismos   de   participación   

del   GAD Parroquial. 

Bajo nivel de participación de la ciudadanía en la toma 

de decisiones del GAD parroquial. 

Falta de una secretaría técnica y jurídica en la institución. 

 

POLÍTICO Y 

PARTICIPA

CIÓN 

CIUDADAN

A 

(Potencialidade

s) 

GAD parroquial con competencias claras, establecidos 

por el COOTAD y Constitución Política del Ecuador. 

Ley de compensaciones a partir de las regalías 

generadas por los Proyectos de carácter estratégico. 

La parroquia se encuentra dentro de los 40 Km de línea 

de frontera. 

La parroquia cuenta con el sistema de participación 

ciudadana. 

Planes de trabajo acorde a la realidad local. 

 

4. Visión De Desarrollo Parroquial  

 

La visión de desarrollo es un enunciado que modula las proyecciones que se 

estima en el progreso y ordenamiento del territorio especifico ya sea a corto, 

mediano y largo plazo.  

En la parroquia Tendales, se elaboró esta visión considerando las perspectivas de 

desarrollo; pues este lugar, es considerado como una comunidad trabajadora que 

posee muchas riquezas pero que aún no han sido explotados. Para la actual 

administración y en el marco de lo anotado, la visión compartida es la siguiente: 

 

“En el año 2024; Tendales, se considera una parroquia rural solidaria, 

con gente incluyente y emprendedora, sus suelos y tierras altamente 

productivas, en el ámbito cultural y agropecuario contará con un mejor 

sistemas de comercialización que permitan generar el empleo justo y 

mejorar la calidad de vida, fortaleciendo y mejorando la dotación de los 

servicios básicos, donde la participación ciudadana será equitativa 

constituyéndose en un centro de desarrollo e intercambio cultural que 

promueva la protección de los recursos naturales; basado en los 

principios de producción y desarrollo sostenible confiando en la 

transparencia por parte de sus autoridades y de la institución municipal 



 

 
 

 
 
 

 

donde la opinión del pueblo es considerada al tomar decisiones y fundar 

estrategias con el fin de lograr el buen vivir entre todos los habitantes 

de la parroquia de Tendales del Cantón El Guabo.”. 

 

4.1. OBJETIVOS GENERALES  

 

Los objetivos descritos a continuación tienen como finalidad mejorar la calidad de 

vida en los habitantes del territorio, reducir la vulnerabilidad de los ecosistemas 

naturales y sociales al cambio climático, la degradación de las áreas de 

conservación como es en la Comuna de La Puntilla, controlar la explotación del 

manglar y preservar las especies marinas nativas.  

 

 Priorizar el desarrollo de los servicios básicos mediante la planificación y 

mejorar la calidad de vida para los habitantes de la parroquia de Tendales 

 Incentivar y promover el manejo sostenible y sustentable de los recursos 

naturales y ambientales mediante acciones y medidas para potenciar los 

beneficios sociales y ambientales en la Parroquia de Tendales. 

 Defender las capacidades y condiciones dentro de la gestión de riesgos como 

respuesta ante las posibles amenazas climáticas y naturales, mediante 

mecanismos políticos y técnicos a través de la planificación local. 

5. MECANISMOS PERIÓDICOS Y PÚBLICOS DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS. 

 

En mi calidad de presidente de la Junta Parroquial de Tendales 

presentaré anualmente al seno de la Junta Parroquial y a la ciudadanía de 

mi Parroquia, el informe de rendición de cuentas de los resultados de las 

metas cumplidas durante mi gestión, así como procederé a cumplir con lo 

que está establecido en la normatividad vigente con relación a los informes 

de rendición de cuentas. 

Difundiré los resultados de mi gestión a través de los medios de 

comunicación masiva, las redes sociales, correos electrónicos y demás 

herramientas electrónicas para garantizar un acercamiento directo con la 

ciudadanía de mi Parroquia. 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

6. PLAN DE TRABAJO PLURIANUAL 

 

DATOS GENERALES 

Nombre del Candidato PRINCIPALES                                                                 SUPLENTES 

Mairita Alexandra Chalan Ochoa                                               Wilmer Alexis Ángel Flores 

Julio Hilario León de la Cruz                                                 Gabriela Belén Asunción Morocho 

Susana Geraldinne Ortega Aquino                                             Abel Domingo Santos Canales  

Jefferson Gabriel Ramírez Chenche                                            Lilia Fabiola González Carrión 

July Viviana De La Rosa Quimi                                                  Carlos Gabriel Gutiérrez Estrada 

Dignidad a la que aspira Presidente Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Tendales 

Organización Política Partido Social Cristiano 

Periodo de Planificación 4 años 

Objetivo General Cumplir con las competencias del GAD Parroquial establecidas en la normativa legal 

vigente en el marco de la planificación estratégica territorial participativa. 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

      OBJETIVOS               
ESPECIFICOS 

      META        ACTIVIDADES ESTRATEGIAS MECANISMOS DE 
EVALUACION 

A 

Ñ 

O 
  1 

A 

Ñ 
O 

2 

A 

Ñ 
O 

 3 

A 

Ñ 
O 

 4 

Cumplir con
 las 

obligaciones como 
autoridades de 

elección 
 popular de 
rendir cuentas y 

transparentar 
información 

Transparentar la 
información 

 y gestión 
realizada como 

autoridades de 
elección popular 

1. Informar a la 

ciudadanía sobre su rol 
como veedores de los 
procesos de rendición de

 cuentas. 

 
2. Socializar ante los 

habitantes el resultado de
 gestión. 

 

3. Publicar los informes 

de gestión en los 
diferentes medios de 
información. 

Realizar
 

los 
informes  

 y acciones 

estipulas
 dentro 
de ley,

 dando 
cumplimiento al 

mandato 
 que 

establece la 
responsabilidad 

en el manejo de 
recursos PÚblicos. 

1. Actas de 
Socialización. 

 
2. Registro de 

firmas. 

 
Informes de rendición 
de cuentas. 

 
 
 
 
 
X 

 
 
 
 
 
X 

 
 
 
 
 
X 

 
 
 
 
 
X 

Trabajar  
 en un 

modelo  
  de 

transformación, 
embellecimiento y 
cambio sostenibles de

 la

Transformar 
 y 

embellecer 
nuestra parroquia 

dotándola de 
servicios básicos 
lo que mejorará la

 calidad de 

1. Gestionar ante el Gad 
Municipal del cantón El 

Guabo el alcantarillado 
integral de los sitios El 

Naranjo, La Maravilla, La 
Bocana, San Pablo, 
Voluntad de Dios. 

2. Gestionar ante las 

Planificar, 
Diseñar, construir 

y mantener
 la red vial 

urbana del 
 cantón 
 El Guabo

 para 

1. Solicitar 

documentos de los 
procesos realizados. 

 
2. Registros de 

Facturas y 

actas de 

entrega. 

 
 

 
X 

 
 

 
X 

 
 

 
 

 
X 

 
 

 
X 



 
 

 
 

 
 

 

 parroquia, con 
un enfoque de las 

necesidades y 
servicios 

 que 
 la ciudadanía 

demanda. 

vida de los 
habitantes de 

Tendales 

entidades competentes la 
construcción del sistema 

de alcantarillado para las 
barriadas que no poseen 

este servicio. 
 

garantizar 
 su 

desarrollo 

 
Informes sobre 
adquisiciones de 

bienes/servicios 

Trabajar  

 en un 
modelo  

  de 
transformación, 

embellecimiento y 
cambio sostenibles de
 la

 parroquia, con 
un enfoque de las 

necesidades y 
servicios 

 que 
 la ciudadanía 
demanda. 

Transformar 

 y 
embellecer 

nuestra 
parroquia, lo que 

mejorará la
 calidad de 
vida de los 

habitantes de 
Tendales 

1. Gestionar o construir 

casas comunales en los 
diferentes sitios de la 

parroquia. 
2. Gestionar o construir un 

parque infantil en la 
cabecera parroquial de 
Tendales. 

3. Gestionar o construir una 
cancha sintética en la 

cabecera parroquial de 
Tendales. 

4. Gestionar, construir y 
mantener escenarios 
deportivos dentro de la 

cabecera parroquial. 
5. Gestionar o construir 

aceras y cuerpos de 
bóvedas en la entrada al 

cementerio general de la 
parroquia Tendales.   

 

Planificar, 

Diseñar, construir 
y atender las 

necesidades de 
los habitantes de 

la parroquia 
Tendales.  

1. 1.Solicitar documentos 

de los procesos 

realizados. 

 
2. Registros de 

Facturas y 

actas de 
entrega. 

 
3. Informes sobre 

adquisiciones de 
bienes/servicios 

 
 
 
 
 
X 

 
 
 
 
 
X 

 
 
 
 
 
X 

 
 
 
 
 
X 



 
 

 
 

 
 

 

Mejorar las 

condiciones     de 
salud de los 

habitantes de la 

Parroquia Tendales, en 
especial en aquellos 
sitios donde la 

carencia de centros 
médicos impide el 

cuidado 
 y 

atención que 
requieren. 

Atender en más 
de un 80% a la 

población de 
Tendales que 

tiene dificultad
 para 

acceder 
 a 
tratamientos para 

la salud. 

Impulsar la implementación 
de brigadas médicas en los 

sitios más alejados de la 
cabecera parroquial, para 

que de esta manera eviten 
o prevengan enfermedades. 

Desarrollar 
programas     de 

salud,
 

en 
prevención de 
enfermedades y 

cuidado general 
en el cantón El 

Guabo. 

1 registros de 

atenciones médicas a 
las personas, donde 

se lleve un historial 
de atención, cuidado

 del 
paciente. 

Facturas, actas de 

recepción, contratos de 
adquisición de bienes. " 

 
 
 
 
 
X 

 
 
 
 
 
X 

 
 
 
 
 
X 

 
 
 
 
 
X 

Trabajar  
 en un 

modelo  
  de 

transformación, 
embellecimiento y 
cambio sostenibles de

 la
 parroquia, ya 

que el turismo es parte 
primordial en el 

desarrollo económico y 
productivo del sector.   

Transformar 
 y 

embellecer 
nuestra 

parroquia, lo que 
mejorará la
 calidad de 

vida de los 
habitantes de 

Tendales 

1. Gestionar y coordinar la 
explotación turística en la 

Comuna La Puntilla. 
2. Gestionar o construir el 

malecón en las orillas del 
Rio Chaguana. 

3. Gestionar y elaborar en 

coordinación con al Gad 
Municipal del cantón El 

Guabo un proyecto que 
permita la ubicación y 

construcción de un centro 
turístico público en la 

parroquia. 
4. Incentivar el desarrollo 

de actividades 

Realizar
 

los 
informes 

  y 
acciones 
estipulas

 dentro de
 ley, y 

atender las 
necesidades de 

los habitantes de 
la parroquia 

Tendales. 

4. 1. Solicitar documentos 

de los procesos 
realizados. 

5. 2. Registros de 

Facturas y 

actas de 
entrega. 

3.Informes sobre 
adquisiciones de 

bienes/servicios 

 
 
 
 
 
X 

 
 
 
 
 
X 

 
 
 
 
 
X 

 
 
 
 
 
X 

 
 

 



 
 

 
 

 
 

 

productivas, la 
preservación de la 

biodiversidad y la 
protección del ambiente 

 
 

Cumplir con
 las 

obligaciones como 
autoridades de 

elección 
 popular de 

rendir cuentas y 
transparentar 
información 

Cumplir con 
responsabilidad y 

transparencia lo 
expuesto en el 

plan de trabajo 
para el período 

2023-2027. 

1. Gestionar, coordinar y 
Administrar los servicios 

públicos que le sean 
delegados o 

descentralizados por 
otros niveles de gobierno. 

2. Vigilar la ejecución de 
obras y la calidad de los 
servicios públicos 

 
 

Realizar
 

los 
informes  

 y acciones 

estipulas
 dentro 

de ley,
 dando 
cumplimiento al 

mandato 
 que 

establece la 
responsabilidad 

en el manejo de 
recursos PÚblicos. 

1. Actas de 

Socialización. 

 
2. Registro de 
firmas. 

 
Informes de rendición 
de cuentas. 

 

 
 
 
 
 
X 

 
 
 
 
 
X 

 
 
 
 
 
X 

 
 
 
 
 
X 

Organizar mingas y 
otras actividades para 

el cuidado, arreglo y 
ornato de parques, 

áreas verdes y otros 
espacios de 

esparcimiento. 

Embellecer
 

y 
cuidar

 l
os 

espacios 

1. Socializar con 
moradores de la Parroquia 

Tendales los programas de 
limpieza y arreglo de 
parques. 

 

Invitar     a     la 
ciudadanía     a 

sesiones de 
trabajo donde 

se informará        
y 
socializará     las 

1. Actas de 
Socialización. 

 
2. Registro de 
firmas. 

 

 
 

 
 

 
X 

 
 

 
 

 
X 

 
 

 
 

 
X 

 
 

 
 

 
X 



 
 

 
 

 
 

 

 de 
recreación 

familiar, 
colaborando tanto

 junta 
parroquial como 

habitantes de la 
parroquia 

2. Coordinar y delegar 

funciones para ejecutar 
las labores de arreglo del 
ornato de la parroquia. 

 
3. Invitar al GAD 
Municipal de EL Guabo a 

participar en los 
programas de mingas y 

arreglos. 

actividades      y 

beneficios de 
realizar este tipo 

de actividades 
estimulado en 

ellos el amor 
hacia
 

su 
Parroquia        y 

generando el 
compromiso d e  

trabajar todos 
por ella. 

Informes de rendición 
de cuentas. 

Cumplir con
 las 

obligaciones como 
autoridades de 

elección 
 popular de 

rendir cuentas y 
transparentar 
información. 

Cumplir
 
con 
responsabilidad 
y transparencia 
lo expuesto en el 
plan de trabajo 
para el período 
2023-2027. 

Adquisición de vehículo 
para uso de las gestiones 

del GAD Parroquial de 
Tendales.  

Atender las 
necesidades de 
los habitantes de 
la parroquia 
Tendales. 

6. 1. Registros de 

Facturas y 

actas de 
entrega. 

2.Informes sobre 
adquisiciones de 

bienes/servicios 

 
 

 
 

 
X 

 
 

 
 

 
X 

 
 

 
 

 
X 

 
 

 
 

 
X 

Establecer acuerdos
 entre Junta 
Parroquial, el GAD 
Municipal del cantón 
El Guabo y GAD 

Trabajar
 
en
 
 
el 

Solicitar la atención en 
vialidad a la Prefectura, y 
presentar nuestras 
necesidades para acordar 
compromisos de trabajo. 

Establecer 
acuerdos
 en
tre GADs 

Municipales y 
Provinciales 

1. Actas de 
Socialización. 

 

2. Registro de 
firmas. 

 

 

 
 

 
 

X 

 

 
 

 
 

X 

 

 
 

 
 

X 

 

 
 

 
 

X 



 
 

 
 

 
 

 

Provincial de El Oro,
  para 

trabajar en 

soluciones 

 y alternativas 
para la 

implementación, de
 servicios 

básicos y vialidad de la 
Parroquia. 

desarrollo
 
 
de nuestra 
parroquia, 
contemplando la 
dotación de 
servicios básicos 
y mejoramiento 
vial. 

para desarrollar 
los 
compromisos de 
trabajo dentro 
del área rural. 

Informes de 
rendición de 

cuentas. 

 

 

 

 

 



 

 
 

 
 
 

 

   

     

MAIRITA ALEXANDRA CHALAN OCHOA          WILMER ALEXIS ANGEL FLORES 

CANDIDATA A 1° VOCAL PRINCIPAL  CANDIDATO A 1° VOCAL SUPLENTE 
   

   

  
 
 

   

JULIO HILARIO LEÓN DE LA CRUZ   GABRIELA BELEN ASUNCIÓN MOROCHO 

CANDIDATO A 2° VOCAL PRINCIPAL  CANDIDATA A 2° VOCAL SUPLENTE 
   

   

  
 
 

   

SUSANA GERALDINNE ORTEGA AQUINO  ABEL DOMINGO SANTOS CANALES  

CANDIDATA A 3° VOCAL PRINCIPAL  CANDIDATO A 3° VOCAL SUPLENTE 
   

   

  
 
 

   

JEFFERSON GABRIEL RAMÍREZ CHENCHE      LILIA FABIOLA GONZÁLEZ CARRIÓN 

CANDIDATO A 4° VOCAL PRINCIPAL  CANDIDATA A 4° VOCAL SUPLENTE 
   

 

 

 

 

  

     

JULY VIVIANA DE LA ROSA QUIMI            CARLOS GABRIEL GUTIÉRREZ ESTRADA 

CANDIDATA A 5° VOCAL PRINCIPAL  CANDIDATO A 5° VOCAL SUPLENTE 

   

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 
 
 

 

 

 

 


